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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: UCRANIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Committee on Agrarian and Land Policy of the Verkhovna Rada of Ukraine (Comité de 
Política Agraria y de Tierras de la Verjovna Rada (Rada Suprema) de Ucrania) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): semillas de algodón. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:Draft Law of 

Ukraine "On Amendments to Certain Laws of Ukraine on the Circulation of Cotton Varieties 
in Ukraine" (Proyecto de Ley de Ucrania por la que se modifican determinadas Leyes de 
Ucrania relativas a la circulación de variedades de algodón en Ucrania). Documento en 

ucraniano (2 páginas). 

6. Descripción del contenido: El proyecto de Ley notificado prevé la simplificación de los 

procedimientos de importación y puesta en circulación de variedades de algodón en 
Ucrania durante el período de vigencia de la ley marcial y los tres años siguientes a la 
conclusión de su vigencia o anulación. 

En el proyecto de Ley se propone la modificación de la sección VI ("Disposiciones finales") 
de la Ley de Ucrania del Sistema Estatal de Bioseguridad de Creación, Pruebas, Transporte 
y Utilización de Organismos Genéticamente Modificados, de tal manera que, 
temporalmente, durante el período de vigencia de la ley marcial en Ucrania y los 36 meses 

siguientes a la conclusión de su vigencia o anulación, no será obligatorio proceder al 
registro estatal de los organismos modificados genéticamente ni obtener permisos, según 
figura en dicha Ley, para la importación, investigación, aprobación estatal (pruebas), 

producción industrial y puesta en circulación de algodón modificado genéticamente o 
productos fabricados que lo contengan. 

El proyecto de Ley también modifica la sección IX ("Disposiciones finales") de la Ley de 

Ucrania de Semillas y Material de Plantación con una disposición según la cual, durante 
el período de vigencia de la ley marcial en Ucrania y los 36 meses siguientes a la 
conclusión de su vigencia o anulación, se permite la puesta en circulación y utilización de 
variedades de semillas de algodón sin un certificación de semillas. 

El proyecto de Ley notificado también se notifica con arreglo al Acuerdo MSF. 
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: reducción de obstáculos al comercio y facilitación del comercio. 

8. Documentos pertinentes: 

Laws of Ukraine "On the State Biosafety System in the Creation, Testing, Transportation 

and Use of Genetically Modified Organisms", "On Seeds and Planting Material". 

9. Fecha propuesta de adopción: por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: La Ley notificada entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 

en su caso, de otra institución: 

Ministry of Economy of Ukraine (Ministerio de Economía de Ucrania) 
Department for Trade Agreements and Export Development (Departamento de Acuerdos 
Comerciales y Fomento de las Exportaciones) 

12/2 Hrushevskoho Str. 
Kyiv 01008 
Teléfono: +(38 044) 596 6839 

Fax: +(38 044) 596 6839 
Correo electrónico: ep@me.gov.ua 
Sitio web: https://www.me.gov.ua 

https://itd.rada.gov.ua/billInfo/Bills/CardByRn?regNum=10427-1&conv=9 

https://members.wto.org/crnattachments/2024/TBT/UKR/24_02310_00_x.pdf 
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